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Ceno Colorado, 29 de mavo de|2026.

EL ALCALOE OE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRo coLoRADoi

POR CUANTO:

El Concejo de la ¡,lun¡cipalidad D¡strital de Ceno Colorado, en Sesión Ordinar¡a N" 010-2026-NIOCC de fecha 27 de mavo
de 2026 traló la moción de aceptac¡ón de donac¡ón a favor de la l\4unicipalidad Disfitalds Ceno Colorado.

co st0ERANDO:

Qus, la Municipal¡dad, confonne a lo establecido €n €l arliculo l94'de la Constitución Pol¡tica del Eslado. concordanle
con los al¡culos ly ll delTitu¡o Pfeliminar de la Lsy orgánica de lVun¡cipalidades, Ley N" 27972, es etgobiemo promotor det desarofto
¡ocal' con peEonería iuridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía
poliüca, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su com!€tencia.

Que, mediante Proveido N' 217-2026-GAJ-[¡DCC, elGerenle deAsesoria Juridica otorga conlormidad con lo opinado en
el informe legal N' 015-2026-EL-SGALA-MoCC.

.. Que, el numeral 20 del artjculo 9'ds la Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley N" 27972, establ€ce mmo atribución del
Mun¡cipal, aceptar donaciones, Iegajos, subGid¡os o cualquier olra lib€ral¡dad.

Que, el articulo 41" d€ la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades, Ley N'27972, señala que ¡os acuerdos de concejo son
decs¡ones que loma el@ncejo rofe¡idas a asuntos esp€cifcos de interés públim, vecinalo institucional, que exp¡ssan Ia volunÍad del
órgano d€ gob¡erno para practicar determinado acto o una conducla o norma institucional.

Oue' elp mer párrafo delarticulo 59" de la Ley Orgánica ds Municipales, L€y N'27972, regta que tos b¡€nes municipates
pueden ssr transferidos, conc€sjonados en uso o explotación, anendados o modifcado su estado d€ p;seiión o propiedad mediante
cualquier otra modalidad, por acuerdo de¡ conc€jo municipal.

. . oue' el adiculo 66" de la Ley olgán¡ca de Municipales, L€y N" 27972, precisa que la donación, ces¡ón o concesión d€
orenes 0e las flun¡crpalrdades se aprueba mn el voto confome ds los dos lercios del número legal de regidoras que integran el
conce¡o mun¡cioal.

Que, el prim€r páralo d6l aliculo 68' de la Ley Orgán¡ca de Municipalas, Ley N"27972, acota qu€ e¡ acuerdo municipa¡
de donac¡ón, cesión o concesión deb€ fiard€ manera inoquivo¿a eldesl¡no que tendrá eibien donado ysu modar¡dad.

, . . Qu€' €l 
.articulo 

'1621' dsl Cód¡go Civil, decreta que por la donación eldonanl€ se obliga a fansferir gratuitaments al
donatario la propiedad de un b¡en.

^ oue, con solicitud sA pr€sentada a la mun¡c¡palidad el 05 de mayo det 2026 (Trámits oocumentafio 260505M180) l¿
Gerente de la fundación Í lqT, _91?tlegnu Luna, dando rqspuesta at Oficio N" m-)026-[¡DCCtOoS expresa que anü ro
pelrcrcnado con Ofdo N' 20'2024MDCC/GDS se aprobó l! donación de 380 ki¡ogramos enfe hitados ds algodón y alpaóa, paneles
recuperados y abatanados diversos, valorizados en s/ 24,066.00 (veinücuatro m¡tsesenta y seis sotes con ool-t o0¡, [arj ser úiitizaoos
en ella¡lerde tei¡do y manualidades do las personas sdultas mayores delCenfo lntegral áel Ad ulto lllayor de Cerró colorado.

Que, msd¡ante infoÍne N" 0'19-2026-CIAM-GDS+,|DCC, la Encargada d€l Centro Integral d6 Alención al Adulto l¡ayor,
señala qu€ dicha donación pemitirá forlalec€r las act¡v¡dades ocupacional€s producljvas promov¡da por la ofclna del ClÁM,
fomentando espac¡os de participación acl¡va, integración social y desarollo de habll¡dades orienladas a la generación dé
emprendimientos que confibuyan a m€jorar la cal¡dad de vida de las personas adultas mayor6s del dislilo.

Que' 8 través del infome lécníco N' 011-2026-GDS.[¡DCC, la Gerento de Oesarollo Social, manifiesta qu€ evaluado lo
actuadodebe acepta6e la donacióñ propussta porla Fundación Arl Atlas,loda vez queconlribuirá al forlalecim¡ento de las actividades
que desarrolla el Centro lntegral de Atenc¡ón alAdulto l¡ayor del CIAM, €n beneicü de la población adulta mayor del distrjto.

. , . . . ..0r.' con informe legal N" 0i5-2026-EL-SGALA-MDCC, la Especial¡sta Legat de la Sub Gerencia de Asuntos Legates
Adminisl¡ativqs' determina qus la donac¡ón es un acto de l¡bera¡idad porelque una perso-na dispone g ratuitamenle de un bien enjavor
de olra que la acepla' en tal sentido concierne, desde el punto d€ vista legal, estimar la donación pract¡cada a esle gobjerno local,
misma que cumple con las foínalidades pr€vistas por ley.
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En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Conceio lVunicipal, luego del debate sobre el asunto mat€ia del

oresente en Ses¡ón de Conceio Otdinaria N' 010-2026-[¡0CC, por Ut{ANlMloAo, se emite elsiguiente:

ACUERDO:

ARÍICULO PRIMERO: ACEPTAR ta donación de 380 kilogramos entre hilados de algodón y alpaca, panel€s recuperados

y abatanados diversos, valorizados €n S/ 24,066.00 (veinticuatro mils€senta y seis soles on 00/100 soles)que realiza la FundaciÓn

Arl Atlas a serd€slinados para el tallsr de t€jido y manualidades de las personas adultas mayores delCenlro Inlegral del Adullo ¡,layor

de Cerro Colorado.

ARTÍCULo SEGUNDO: ENCARGAR a ta cerencia de D€sarollo Social, la recepción, admin¡stración, control y

disfibución de los bienes, asi como a las unidades orgánicas competentes adoplen las acciones que fueran corespondientes.

ARÍICULO TERCERo: ENCARGAR a la ofcina de Secr8laria Ggn€ral la notilicación del presente y a la Olicina d€

fecnologias de ¡a lnfornación su publicación en el portalweb ¡nslitucional.

Abog. Gladis
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